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                                                             9 de julio de 2025 

                                   Sala Internacional- Paseo del Prado, 18-20 - Madrid 

                                                             ORDEN DEL DÍA 

 

 

1.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta definitiva de la última sesión del Pleno del 

Consejo de Políticas del Juego de 20 de junio de 2024  

2- Informe sobre el estado de situación del proyecto de Real Decreto por el que se modifican 

el Real Decreto 1614/2011, de 14 de noviembre, por el que se desarrolla la Ley 13/2011, 

de 27 de mayo, de regulación del juego, en lo relativo a licencias, autorizaciones y registros 

del juego, para la introducción de un sistema de límites de depósito conjuntos por jugador 

y el Real Decreto 176/2023, de 14 de marzo, por el que se desarrollan entornos más 

seguros de juego. 

3.- Acuerdo del Pleno del Consejo de Políticas del Juego por el que se toma conocimiento 

y se valida el documento “Memoria de actividad del juego en España 2024”. 

4.- Análisis de la “Proposición no de Ley sobre medidas de control del juego online y 

máquinas tragaperras” del Congreso de los Diputados por el que la Comisión Mixta para el 

Estudio de los Problemas de las Adicciones insta al Gobierno a “Promover, en el Seno del 

Consejo de Políticas de Juego, las acciones necesarias para que las máquinas de azar y 

tragaperras cuenten con sistemas de identificación, de tal manera que se pueda controlar 

el acceso a las mismas de personas menores de edad (y personas autoexcluídas y 

autoprohibidas), y que incluyan un teléfono de atención y ayuda al juego problemático y al 

juego patológico.” 

5.- Presentación de la Plataforma Tecnológica de Cooperación “Cooper@” a cargo de la 

Dirección General de Cooperación Autonómica y Local. 

6.- Ruegos y preguntas 

 


